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APELACIÓN DE AUTO. 

PROCESO: PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: ABEL ANTONIO PACHECO MEJÍA. 

DEMANDADO: RIGIBERTO NIETO ECHAVEZ y OTROS. 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2022-00164-00 

RADICADO ORIGEN: 13650-40-89-001-2020-00028-00. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez pendiente por resolver 

apelación en contra del auto del 01 de junio de 2022 dentro del proceso de 

la referencia, proveniente del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

FERNANDO BOLIVAR, recurrido por la parte demandante.  

 

Mompox, 21 de julio de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

  SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX. MOMPOX, 

VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

EL AUTO RECURRIDO 

Mediante auto interlocutorio No. 080 del 01 de junio de 2022 el juzgado de 

origen resolvió decretar la nulidad de la notificación del auto admisorio de 

la demanda de fecha 5 de octubre de 2016 con respecto de las PERSONAS 

INDETERMINADAS y de las demás actuaciones que devengan de esta. 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

El apoderado de la parte demandante recurre el auto arriba mencionado 

manifestando que no pudo asistir a la diligencia de inspección judicial 

realizada por motivos de salud y que hasta la fecha no ha sido notificado a 

su correo personal del auto que decretó la nulidad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El Dr. Hermenegildo García Pacheco considera que el auto que decretó la 

nulidad no se acoge a derecho y es en contravía de las normas legales y 

procedimentales por no haberse remitido a su correo personal, por lo tanto, 

vulnera el derecho al debido proceso y defensa de su representado. 

 

Al respecto, se debe determinar si el auto que decreta la nulidad debe ser 

notificado personalmente a las partes.  

 

EL artículo 290 del C.G.P. establece que: 

 

“Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones: 

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del 

auto admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo. 

2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la 

del auto que ordene citarlos. 

3. Las que ordene la ley para casos especiales”. 

 

Basta con mirar la norma y dar por sentado que el auto que decreta nulidad 

al interior de un proceso no debe ser notificado personalmente y tampoco 
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existe norma especial que así lo determine, por lo que no se halla razón en 

la inconformidad del apelante, máxime que el auto recurrido fue notificado 

mediante estado N° 031 del 02 JUNIO DE 2022, notificación por estado e 

interposición del presente recurso que supera cualquier vulneración al 

debido proceso o defensa de su representado. 

 

Además, manifiesta el apelante que no pudo asistir a la diligencia de 

inspección judicial realizada por motivos de salud, hecho que no 

contraviene a que el juez una vez observado algún vicio que acarree 

nulidad pueda decretarla. 

 

Al respecto el numeral 9 del art. 375 del C.G.P. determina que “El juez deberá 

practicar personalmente inspección judicial sobre el inmueble para verificar 

los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión 

alegada y la instalación adecuada de la valla o del aviso. En la diligencia el 

juez podrá practicar las pruebas que considere pertinentes. Al acta de la 

inspección judicial se anexarán fotografías actuales del inmueble en las que 

se observe el contenido de la valla instalada o del aviso fijado”. 

 

Es claro que es deber del juez verificar el cumplimiento de lo dispuesto para 

los procesos declarativos de pertenencia, donde la valla hace parte de las 

reglas del mismo y en aras de sanear la nulidad que deviene de la no 

permanencia de la valla o aviso hasta la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, encuentra este despacho es conforme a derecho haberse 

decretado la nulidad a voces del art. 132 del C.G.P.  

 

Conforme a lo anterior, resultan infundados los argumentos para la 

prosperidad de la apelación incoada, se reitera que es deber del juez de 

acuerdo con la normatividad procesal corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso.  

 

En razón y en mérito de lo expuesto este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio No. 080 del 01 de junio de 2022 

donde se decretó nulidad del auto admisorio de la demanda, proferido por 

el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO BOLIVAR, conforme 

a los motivos expuestos.  

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas en esta instancia. 

TERCERO: DEVOLVER oportunamente al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 22 DE JULIO DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 51 

de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE: JOHANA PAOLA TRESPALACIOS NIETO 

DEMANDADO: MANUEL GUILLERMO TRESPALACIOS NIETO  

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00152-00 

 

Informe Secretarial: el día 18 de julio de 2022 venció el término común de 5 días 

hábiles para subsanar la demanda, y no se hizo dentro de él, - Pasa al despacho. 

 

Mompox, Bolívar 21 de julio de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTIUNO 

(21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto de 08 de julio de 2022, notificado por 

estado No. 48 del del 11 de julio de 2022, se detectaron varios defectos en la 

demanda, de acuerdo a las exigencias formales que trae el art. El Art. 82 y 375 del 

CGP y ley 2213 de 2022. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada. Sin embargo, el apoderado del actor, hizo caso omiso al llamado del 

Juez. 

 

Por ese motivo y debido a que la orden no se cumplió, impide que este operador 

judicial, pueda dar curso a la demanda. Por ende y en vista a que no fueron 

subsanados los defectos, conduce, a tener que rechazarla. 

 

De igual forma se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de 

desglose. 

 

En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 22 DE JULIO DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 51 

de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ALSIBIADES JIMENEZ HERNANDEZ Y OTRO 

DEMANDADO: MUNICIPIO SAN MARTIN DE LOBA 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00163-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia instaurado por ALSIBIADES JIMENEZ HERNANDEZ y GEIXI JIMENEZ BARRIOS, 

a través de apoderado judicial, contra MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOBA, 

asignado por reparto bajo el radicado No. 13-468-31-89-001-2022-00163-00, 

informándole que se encuentra para aprehender su conocimiento y admisión de 

conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS y ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 21 de julio de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTIUNO 

(21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia, formulada por ALSIBIADES JIMENEZ 

HERNANDEZ y GEIXI JIMENEZ BARRIOS, a través de apoderado judicial, contra 

MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOBA. 

 

El Art. 25 de la obra adjetiva del trabajo y ley 2213 de 2022, consagran, toda una 

serie de requisitos que debe cumplir la demanda.  

 

Sin embargo, así se reúnan, el operador jurídico no puede perder de vista el 

cumplimiento de los demás presupuestos procesales.  Esto, con el fin de evitarse 

futuras excepciones previas, nulidades o inhibiciones.  

 

Las reglas de competencia si bien han sido definidas por diferentes factores, la 

jurisdicción por así hablarlo en sentido amplio, de igual forma ha fijado, 

estatutariamente, los lineamientos jurídicos suficientes para desprender y distribuir, 

la administración de justicia en cabeza de determinados jueces de la república –

ordinarios, especiales, etc. 

  

De acuerdo entonces a factores orgánicos, y funcionales en el sector oficial, 

partiendo de la naturaleza jurídica del ente empleador, y las funciones cumplidas 

por el servidor o servidora, en este caso, los demandantes fungieron como monitor 

de deportes y bibliotecaria y en razón a ello están reclamando derechos 

adeudados derivados de su relación laboral con la entidad pública, tal como se 

evidencia en las certificaciones aportadas en donde se indica que se les adeuda 

sumas de dinero y laboraron en la entidad. 

 

Es que el principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades conlleva a que sea 

el juez natural, quien determine el fondo del asunto, lo investigue, y en este caso, 

por lo visto, todo conllevaría finalmente a calificar a los demandantes como 

empleados públicos.  Someterla a esta especialidad, sería dispendioso para la 

usuaria e ir en contravía a su vez, de principios rectores como son: los de celeridad, 

y economía procesal.  

 

Son estas razones las que implica a que este operador jurídico considere, que 

carece de jurisdicción y competencia, y en esa medida se dispondrá rechazar IN 

LIMINE la demanda, remitiéndola a los Jueces Administrativos del Circuito de 

Cartagena-Reparto, con el fin que le impriman el trámite correspondiente.  

 

El poder anexado carece de nota de presentación personal (Art. 74 del CGP), 

tampoco se acreditó haber sido concedido a través de mensaje de datos de 

conformidad con lo establecido en el Art. 5 de la ley 2213 del 2022, por ello el 

Despacho se Abstiene a reconocer personería jurídica a la Dra. Delkis Ruidiaz Florez. 
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En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

SEGUNDO: Remitir la actuación a la Juzgados Administrativos del Circuito de 

Cartagena, reparto, con el fin que le impriman el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que el defecto sea 

subsanado, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 22 DE JULIO DE 2022. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 51 de la misma fecha. 

Secretario 


